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NW,iBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL EST ADO IMiNISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1423/1969, de 12 de juliu, por el que se
dispone que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores se encargue d,el Despacho de
su Departamento el Ministro di' lnfonnación y
Turismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del MiniStro de
Asuntos Exteriores, don Fernando María CastieHa y Maíz, con
motivo de su Viaje al extranjero, y hasta su regl'efO, i"e encaro
gue del Despacho de su Departamento el Ministro de Infor·
mación y Turismo, don Manuel Fraga Iribarne.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld
a doce de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de los Re~
gist1"oS 11 del Notariado por la que se nambra Ar~

chivero de Protocolos del Distrito de Granada al
Notario de la r.a1lital don Manuel S'ain';: López~Ne-

grete. •

Ilmo. SI'.: Vacante ei cargo de Archlver0 de .protocolos del
Distrito Notarial de Granada, por traslado del que lo desem·
peüaba, don Vicente Font Boix, a o~ra Notaría, y en vista de lo
dispuesto en el artículo 294 del visente Reglamento del Nota
riado.

Esta DlrecClon General ha acordado, en uso de las atribu
ciones concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado y en el número segundo
del apartado al del Oecreto de 12 de d.iciembre de 1958, nom
brar para el meneionado cargo de Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Glanada. al Notario de dicha ca,.pit·aJ don
Manuel SaillZ López-Negrete.

Lo que comunico a V. 1. para conocimiento .v efecto.s.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 19B9.-EI Director generaL Francisco

Escrivá de Romaní.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Granada.

ORDEN de 12 de junio de 1969 por la que se nom·
bra al Capitán de Infantería, E. A., don Diego
Gil, Galindo Adjunto de primera del Servicio de
:'':!r~rmaclón V SegnrllÚld de la ProvIncia de Sao MI N1ST E R IO DEL EJ E R CIT O

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en el Capitán de Infanrería, E. A., don Diego Gil Galindo,

Esta Presidencia del Gobierno, de confoImidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por las
disposic1on~ legales vigentes, ha tenido a bien nombrarle Ad·
junto de primera del Servicio de Información y Seguridad ae
la Provincia de Sahara, en cuyo cargo percibirá su sueldo
y demá8 remu,rteraciones reglamentarias de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación Vigente, cesando en el que venia.
desernpefiando en el expresado Servido.

Lo que parrticipo a V. I. para su dt>bido conocimiento V efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de junJo de 1969.

CARRERO
•

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

DECRETO 1424/1969. de 14 de julio, por el que se
dispone que el Teniente General don Rajar:!l Cava·
nUlas Prosper pase a la situación de reserva.

I Por aplicacIón de lo determinado en el arttculo cuarto de la.
Ley de cinco de abril de mn novecientos cincuenta y dos,

Vengo en djsponer que el Teniente General don Rafael Ca
vanillas Prosper pase a la situación de reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria el día trece del corriente mes y
año, cesando en la situación de diSponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro del Ejército.
CAMILO MENENDEZ TüLaBA

ORDEN de 23 de junio de 1969 por /.a que se. dis~

pone el cese del Teniente del Arma de Aviación
(S. T.) don Manuel Ramos Almenara en la Poli~

cía Territorial de la Provincia d8 SalLara. DE
MINISTERiO

OBRAS PUBLICASj
Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición fonnulada por el Te

niente del Anna de Aviación (S. T.) don Manuel Ramos Alme·
nara, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la
propuesta de V; 1. Y en uso de, las facultades conferidas par
las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer
sQ. cese en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para so debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de junio de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

DECRETO 1425/1969, de 3 de julio, por el que se
nambra Delegado provincial del Ministerto de Obras
Públicas en Baleares a don Mariano Pascual For
tuny.

Vacant.e por jubilación de su anterior titular el cargo de
Delegado provincial del Ministerio de Obras Públicas en· Ba
leares, y de conformidad con los Decretos mil cuatrocientos
ochenta imil novecientos sesenta y seis, de dos de junio, y ciento
sesenta/mil novecientos sesenta y ocho, de uno de febrero; a
propue~ia del Minis~ro de Obras P4i:?licas y previa deliber~cl~p.

del Consejo de Mimstros en su reumón del dia. veinte de JtU110
de mil novecientos sesenta y nueve,
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In M1nlsU"o de EducacIón y CiencIa.
JOSB LUIS VILLAR PALASI

DISPONGO:

Artículo único.---8e atribuye el carácter de Delegado provin~

cíal del Ministerio de Obras Públicas en Baleares, de confor
midadcon lo prevenIdo en los Decretos mil cuatrocientos ochen
ta/mil novecientos sesenta y seis, de dos de junio, y ciento se
senta/mil novecientos sesenta ~ ocho, de uno de febrero, al Jefe
de Servicio de dicho Depart~mento en aQuella provincia don
Mariano Pascual Fortuny_

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
!1 tres de ju110 de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
lCl Mlmstl'o de Obras Públ1cas

FEDERICO SILVA MUAQZ

ORDEN de 13 de junio de 1969 pr>r la qUe se nom
bra de nuevo ingreso funcionario del Cuerpo de
Ingenieros de caminos, 'Canales ~I Puertos a don
José Luis Uceda Jiménez.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de l'a·S facultades que
le confiere el articulo 17, segundo, de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, teniendo en cuenta
10 preceptuado eh las disposiciones transitorias tercera y cuar~
ta de la Ley de 20 de julio de 1957 sobre ordenación de las
ensefianzas técnicas y, como consecuencia. de haberse producido
vacttn1le en la plantilla presupuestaria del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, ha nombrado, por Orden
de esta fecha, funcionario de nuevo ingreso en dicho cuerpo
el sefior que a continuación se relaciona. con su número de
Registro de Personal y fecha de nacimiento:

A01OP1980 Don José Luis Uceda Jiménez. 15 de septiem-
bre de 1936.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1969.-P. D .. el SubsecretarIo, Juan

Antonio Ollero.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
. DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1426/1969, de 3 de julio, por el que se
nombran Consejeros de número del Consejo Supe·
rfor de Investigaciones Científicas a los señores
que se oitan.

Vista la propuesta del Consejo Ejecutivo del Superior de
Investigaciones Cient1!icas, y de conformidad con 10 estable
cido en el articulo tercero del Decreto de seis de junio de mil
novecientos cincuenta. y ocho, que dió nueva redacción al Re
glamento de dicho Consejo, a propuesta, aSimismo, del Ministro
de ltdueacl6n y Ciencia, previa deliberación del Consejo de Mi·
n1stros en su reunión del día veinte de junio de mil novecientos
sesenta y nueve.

DISPONGO:

Vengo en nombrar Consejeros de número del Gonsejo Supe·
rior de Iñvestígaeiones CienUficas por el Patronato «Alfonso
el Sabio». a los sefiores siguientes:

Don Jaoqutn Catalá de Alemany.
Don Enrique Costa. Novella. '
Don Juan Francisco García de la Banda.
Don Andrés Pérez Masiá.
Don José Oriol Cardús Almeda.
Don José Javier Etayo Miqueo.
Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a tres de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 11 de junto de 1969 por la que se nom
bra. en virtud ae coneur.so ae trasla4o, a aon Eliseo
Gastón de Iriarte Sanchiz Catedrático de la Uni
versidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abrU de 1958
y 17 di! Julio de 1965,

Est€ Millisrerío, de conformidad con la propuesta de la Co
misión Especial designada por Orden de 3 de junio actual, ha
resuelto nombrar para el desmpeño de la cátedra de «Bacte
riología e Inmunología» de la Facultad de Veterinarla de la
Univen;1dad de Madrid a don Eliseo Gast6n de lriarte Sanchiz,
con los mismos emolumentos que como Catedrático titular de
«Microbiología aplicada y Técnica microbiológica» de la Facul·
tad de Farmacia de la de Barcelona, viene devengado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 11 de junio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseflanza SuperIor e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de EnseñamIR Superior e Investi
gación.

ORDEN de 14 de junio de 1969 por la que se aproe-:
ba el expediente de la oposición a la Cátedra del
grupo XIV. «Organización 11 Control de Obras», ae
la Escuela de Arquitectos Técnicas de Madrid 11 se
nombra Catedrático numerario a don Ricardo Btel·
sa Padilla.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada
en 27 de Julio de 1968. <<<Boletín Oficial del Estado» del 23 de
agosto) pala cubrir la Cátedra del grupo XIV, «Organtzación
y Control de Obras», de las Escuelas de Arquitectos Técnicos
de Madrid;

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los tráml·
tes reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni re
c1amación alguna durante la -celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto. aprobar el expediente de dicha
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático numerario, con
carácter provisional, del grupo XIV, «Organización y Oontrol
de Obras», de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Madrid
a don Ricardo Bielsa padilla, nacido en 7.de febrero-de 1917,
al que se -le asigna el número A03EC473 del Registro de Per
sonal, quien percibirá el sueldo anual de 145.800 pesetas y
demás emolumentos que establecen las dIsposiciones vigentes.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la
forma propuesta por el arti.eulo primero del Decreto de 10 de
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de septtem..
bre).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 14 de junio de 1969.-P. D .• el Director general de

Ensefianza Media y Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Media y Profesional.

ORDEN (le 16 de junto de 1969 por la qUe se integra
en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Eseu,e.
las Técnicas $uperiores a don Rafael López Pa
lanco.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Ea
cuela Técnica Superior de ArqUitectura de Sevilla, en el que
propone se eleve a definitivo el nombramiento de don Rafael
López Palanco, Catedrático numerario de dicho Centro, nacido
el día 17 de mayo de 1933. y con el número de Registro de Per
sonal A02EC328,

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su
cargo en la cátedra del grupo XV. «Estructura. Análisis de Es
tructuras», que obtuvo en virtud de oposición el día 21 de maTZO
de 1968, habiendo finalizado por ello el afio de provisionalidad
exigido en el apartado primero del Decreto de 9 de febrero
de 1961.

Este Ministerio ha. resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Supe
rior de Arquitectura de Sevilla, efectuado el dia 7 de marzo
de 1968, a favor de don Rafael López Palanca. Ingresará en el
Cuerpo de Catedráticos Nwnerarios de Escuelas Técnicas Supe-.
riores con la antigüedad de 21 de marzo de 1968.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 16 de junio de 1969.-P, D., el Director general de

Ensefianza 81:lperior e Investigación, Federico Rodrfguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

ORDEN de 16 de junio de 1969 por la que cesa en
la situación de e3Jcedencia especial el Catedrático
de la Universidad de Madrid don Franctsco Javier
Conde Garcfa.

Ilmo. Sr.: Por haber cesado Jas causas que motivaron la
Orden de 2 de agosto de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 15 de septiembre),


